
Todo esto tiene estrecha re-
lación con lo que puede pen-
sarse y trabajarse a propósito
de la estigmatización de los
inmigrantes.

ANDRÉS TORNOS.

SOS RACISMO, El racismo en
el estado español. Infor-
me 1995, Tercera Pren-
sa-Hirugarren, Prensa
S.L., Donostia, 1996.

Ha sido 1997 declarado,
por la Comisión de las Comu-
nidades Europeas, Año Euro-
peo contra el Racismo.

La Resolución adoptada
por la Unión Europea recono-
ce a las sociedades europeas
como multiculturales y mul-
tiétnicas señalando que la di-
versidad presente constituye
un factor de enriquecimiento.
Pero también reconoce la con-
tinua presencia del racismo, la
xenofobia y el antisemitismo a
lo largo de todos los países de
la U.E. lo cual constituye un
peligro que debe ser combati-
do para poder llevar adelante
los principios que emanan de
la U.E., de protección de la
persona, dignidad y promo-
ción del respeto y compren-
sión por las diferencias.

En este contexto muchos
son los Informes orientados a
promover nuevas formas de
vida en procesos multicultura-
les. Como ejemplo cabe seña-
lar el Informe Delors presen-
tado a la UNESCO sobre la
educación para el siglo XXI,
constituyendo uno de sus pila-
res fundamentales el «Apren-
der a vivir juntos».

Pero por el momento la rea-
lidad nos muestra que no es fá-
cil erradicar el racismo presen-
te en todas las sociedades.

Por eso es de felicitar que
la organización SOS Racismo
haya presentado su Primer In-
forme anual sobre el Racismo
en el Estado Español, que
aquí reseñamos.

El informe presenta e in-
forma a la sociedad, a sus ins-
tituciones y organizaciones y
a los medios de comunica-
ción, del nivel alcanzado por
el racismo en España y de las
formas concretas en que se
manifiesta, afectando a pobla-
ción gitana e inmigrante. Por
ello se estructura en diez capí-
tulos, presentándose cada uno
con un análisis y descripción
del problema realizado por un
experto en la materia, para
documentar seguidamente,
con casos concretos, situacio-
nes de racismo y discrimina-
ción.

En la Introducción —escri-
ta en castellano, vascuence y
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catalán— se presenta resumi-
damente, la estructura del In-
forme.

El capítulo 1 se dedica a la
temática del pueblo gitano.
Tomás Calvo Buezas introdu-
ce el tema señalando cómo la
minoría étnica gitana consti-
tuye el grupo más rechazado
por los españoles y cómo se
les niega sistemáticamente
tanto por particulares, empre-
sas, ayuntamientos, etc, el de-
recho a ejercer la libertad de
residencia. Se presentan 30
casos concretos de discrimi-
nación y rechazo al pueblo gi-
tano.

El Capítulo 2 está dedicado
a la política de enxtranjería y a
situaciones de discriminación,
de vulneración de derechos,
etc. Miguel Pajares, miembro
de la Comisión Permanente
de SOS Racismo, reflexiona
sobre el derecho a emigrar y
como éste, considerado casi
como un derecho natural para
los españoles que emigraron
en épocas anteriores, hoy pue-
de convertirse casi en un deli-
to para los que vienen a Espa-
ña. Desde aquí presenta el
gradual endurecimiento de la
política de extranjería. Por su
parte, Elvira Posada, abogada
de la Asociación de Defensa de
los Derechos Humanos anali-
za cómo la realidad social está
aún lejos de la realidad jurídi-
ca ya que pese a que la justicia

se ha pronunciado en muchos
casos a favor de las demandas
de extranjeros que vieron con-
culcados sus derechos, sigue
habiendo multitud de casos de
violación de derechos, y de
discriminación. Los casos que
se presentan ejemplifican có-
mo la aplicación de Ley de Ex-
tranjería puede, muchas veces,
vulnerar derechos básicos.

El Capítulo 3 aborda los
abusos de poder y agresiones
policiales. José Antonio Gim-
bernat, Presidente de la Fede-
ración de Asociaciones de De-
fensa y Promoción de los
Derechos Humanos, explica
con toda claridad el proceso
que conduce a la criminaliza-
ción del hecho migratorio: el
mutuo condicionamiento en-
tre autorización de residencia
y permiso de trabajo bloquea
las posibilidades de entrar le-
galmente a España, convir-
tiéndose en la mayoría de los
casos, «la ilegalidad en la an-
tesala de la legalidad». Esta si-
tuación favorece los abusos de
poder y de fuerza, dado que
las fuerzas policiales saben
que en los controles que reali-
zan aleatoriamente, encontra-
rán muchos extranjeros sin la
documentación en regla. Los
casos que se presentan mues-
tran detenciones abusivas e
irregulares, intentos de expul-
sión de inmigrantes casados
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con españoles, agresiones se-
xuales, etc.

El capítulo 4 se dedica al te-
ma de los grupos violentos or-
ganizados. César Vidal, histo-
riador y escritor, analiza la
estructura, la ideología y for-
mas de actuación de los gru-
pos violentos y las respuestas
que se han dado desde los or-
ganismos competentes. Resul-
ta llamativo que por lo general,
desde las fuerzas policiales, se
resta importancia a la actua-
ción de estos grupos a los que
se considera como grupos ais-
lados, simples tribus urbanas
no ideologizadas. Si bien la de-
nuncia de este tipo de agresio-
nes no suele prosperar por ser
los agredidos menores de edad
o por evitar exponerlos, el in-
forme presenta muchos casos
concretos.

El capítulo 5 presenta otras
agresiones y discriminaciones
donde el racismo y la xenofo-
bia, se manifiestan en actos
cotidianos. La negativa de una
clínica médica a atender a un
niño marroquí, la discrimina-
ción de Telefónica hacia un jo-
ven chileno, la agresión de un
grupo de latinoamericanos en
un pub, la acusación falsa de
robo a una ciudadana magre-
bí y muchos casos concretos
más, muestran cómo las acti-
tudes y comportamientos dis-
criminatorios son también
obra de ciudadanos particula-

res, de centros de trabajo y de
instituciones.

La discriminación laboral
es la temática del capítulo 6.
Carlota Sole, catedrática de
Sociología de la Universidad
Autónoma de Barcelona des-
cribe en primer lugar las con-
diciones de vida y de trabajo
comunes a muchos inmigran-
tes para luego presentar «su
persistente situación de desi-
gualdad ante el mercado labo-
ral». El funcionamiento de un
mercado laboral dual, coloca a
muchos inmigrantes en situa-
ción de precariedad perma-
nente y bajo condiciones de
absoluta explotación. Se pre-
sentan a continuación casos
concretos de discriminación
por el hecho de ser extranjero,
explotación en el trabajo, no
contratación de africanos por
el color de su piel, utilización
de niños inmigrantes en traba-
jos agrícolas, etc.

Vivienda constituye el te-
ma del capítulo 7. Modesto
Sánchez presenta el tema Vi-
vienda y Discriminación, se-
ñalando que la dificultad en el
acceso a una vivienda digna
puede verse como uno de los
grandes retrocesos sociales de
estas dos últimas décadas. Re-
troceso que afecta especial-
mente a los colectivos inmi-
grantes, quienes por sus
condiciones económicas no
pueden acceder a un alquiler

Referencias Bibliográficas 339



ni mucho menos a la compra
de una vivienda, situación
agravada por el hecho de no
poder participar, hasta hace
muy poco tiempo, en planes
de promoción de vivienda pú-
blica, viviendas sociales u
otras medidas de protección
social. Pero la discriminación
a la vivienda tiene otra cara
oscura, la negativa a alquilar
vivienda al inmigrante que es-
tando regularizado, con em-
pleo estable y posibilidades de
pagar un alquiler, está someti-
do a la desconfianza por ser
extranjero, por el color de su
piel, por estar solo.

Se completa el análisis de
este tema con un extracto del
artículo de Carlos Gímenez,
publicado en El país de 6/91
donde se analizan las causas,
formación, estructura y fun-
ciones del gueto., resaltándose
cuáles son las condiciones que
deben reunir un asentamiento
de población marginal o un
enclave étnico para ser consi-
derados guetos. Refiriéndose
específicamente al gueto el
autor señala que la existencia
del mismo es un signo de la
incapacidad que tiene una so-
ciedad para integrar a una mi-
noría étnica o colectivo de in-
migrantes.

Los casos concretos que se
presentan se refieren tanto a
la discriminación institucio-

nal en el acceso a la vivienda
como a la de particulares.

El Capítulo 8 recoge decla-
raciones de responsables ins-
titucionales que de manera
abierta o encubierta expresan
ideas racistas o discriminato-
rias. Manifestar preocupación
por la creciente tasa de inmi-
gración en una sociedad que
como la europea envejece y
suponer que esto conducirá a
un aumento de la tensión so-
cial, los crímenes y la delin-
cuencia; prohibir el empadro-
namiento de gitanos,
nuevamente atribuir el au-
mento de la delincuencia a la
presencia de migraciones in-
ternas y migraciones externas,
son casos donde el racismo se
expresa en representantes po-
líticos o institucionales, con
capacidad de orientar la opi-
nión de los ciudadanos.

En el capítulo 9 Esteve Es-
pelt Granés, del Departamen-
to de Psicología Social de la
Universidad de Barcelona rea-
liza un análisis de las actitu-
des de los españoles hacia las
minorías étnicas, tomando co-
mo base encuestas realizadas
por el Centro de Investigacio-
nes sobre la Realidad Social y
por el Centro de Investigacio-
nes Sociológicas, sobre estas
actitudes. Se concluye que
progresivamente han mejora-
do la mayoría de actitudes ha-
cia las minorías étnicas, las
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creencias sobre las conse-
cuencias de la inmigración y
los derechos que han de tener
los inmigrantes. Pero junto
con este cambio, producto en
parte de las campañas de sen-
sibilización y de los movi-
mientos de solidaridad con el
inmigrante, continúan y au-
mentan los comportamientos
y agresiones racistas, se man-
tiene el acuerdo hacia la limi-
tación de entradas a inmi-
grantes y otras reacciones
negativas que nos llevan a
pensar que la solidaridad ver-
bal no se corresponde en mu-
chos casos con las actuaciones
concretas.

Finalmente, el capítulo 10
se centra en lo sucesos acaeci-
dos en Ceuta, tomándose este
hecho como representativo de
las diferentes facetas de la xe-
nofobia, de la represión poli-
cial, de declaraciones de auto-
ridades que se valoraron
como racistas y hasta de un
movimiento organizado de la
población en contra de los in-
migrantes. Se presenta el des-
arrollo completo de los he-
chos que parcialmente
concluye con la acogida de la
mayoría de ellos por distintas
organizaciones humanitarias,
quedando el llamado grupo de
los cabecillas sometidos a si-
tuaciones de indefensión y ar-
bitrariedad. Y por encima de
todo quedando construido el

«Muro de la Vergüenza» como
se denominaron las obras de
impermeabilización de la
frontera, las alambradas y el
aumento de efectivos policia-
les para control de ésta.

En sus Conclusiones fina-
les el informe de SOS Racis-
mo subraya muy bien que
aunque el racismo en España
no alcanza las proporciones
de otros países europeos, no
se puede ser optimista frente a
un hecho que si no se denun-
cia y combate eficazmente,
podría llegar a niveles simila-
res alcanzados en otras socie-
dades.

Por eso frente a la situa-
ción que expone este Informe,
realiza una serie de recomen-
daciones para cada problema
denunciado.

En lo que respecta a la po-
blación gitana, se hace un lla-
mamiento a las instituciones
para que se respete y se apli-
que el derecho de las personas
a residir en el lugar que elijan.

En relación a la población
inmigrante, las recomenda-
ciones que se realizan se refie-
ren a una reforma en profun-
didad de la Ley de Extranjería
que debería funcionar como
una verdadera ley de integra-
ción. En relación a esta reco-
mendación recordemos que
una de las críticas fuertes a di-
cha Ley ha sido la de no cons-
tituir una auténtica ley de de-
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rechos de los extranjeros. Se
pide también una decidida ac-
tuación contra las actuaciones
racistas, denuncia y castigo de
las mismas. Prohibición de
controles de documentación
callejeros basados exclusiva-
mente en el aspecto físico de
las personas o en el color de
su piel. Petición que creemos
insuficiente si no se acompa-
ña de una formación comple-
mentaria de las fuerzas poli-
ciales, necesidad que se
reclama desde hace tiempo
desde las organizaciones no
gubernamentales y asociacio-
nes de inmigrantes.

En relación a la actuación
xenófoba y racista de bandas,
las recomendaciones se cen-
tran en no trivializar las ac-
ciones de las mismas, y en
proponer una actuación gu-
bernamental firme y conti-
nuada para frenar su creci-
miento, sus sistemas de
propaganda y la impunidad
con que suelen actuar. Deben
ser los tribunales quienes, a
partir de la última reforma
del Código penal, castiguen el
racismo pero también todos
los ámbitos públicos e institu-
cionales deben desarrollar
medidas contra la discrimina-
ción y castigo para los actos
de este tipo.

A través de más de 250 ca-
sos de personas que, por ser
inmigrantes o pertenecer a

una minoría étnica, han sufri-
do discriminación, este Infor-
me pretende ser un llamado
para la toma de conciencia de
la dimensión que tiene el pro-
blema del racismo y del peli-
gro que supone para la convi-
vencia y la democracia.

Sólo echamos en falta la
ausencia de recomendaciones
a los organismos públicos e
instituciones en relación a la
sensibilización de la pobla-
ción y también a la población
misma cuando muchos de los
casos que se denuncian impli-
can a personas corrientes.

MARÍA ROSA BLANCO.

Colectivo IOE. ACTIS, W.; de
PRADA, M. A.; PEREDA, C.:
Discursos de los españo-
les sobre los extranjeros.
Paradojas de la alteridad,
Madrid, Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas,
1995.

Nuestra mirada habla más
de nosotros que de aquello a
lo que miramos. Este magnífi-
co trabajo del colectivo IOE es
buena prueba de ello, utilizan-
do como palanca uno de lo te-
mas más de moda últimamen-
te: los inmigrantes y las
reacciones que ante ellos tene-
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